
Guayaquil, marzo 29 del 2017 

INFORME GENERAL: 

ALOS SEÑORES ACCIONISTAS Y JUNTA GENERAL DE INMOBILIARIA 
RUDECINDAC LTDA. 

Dando Cumplimiento a lo dispuesto en el estatuto Social de la empresa como la Ley de 
Compañías, observando además las obligaciones inherentes a mi cargo, someto a 
«consideración de ustedes los Estados Financieros y Anexos cortados al 31 de Diciembre del 

2016, y estado de Pérdidas y Ganancias cerrado en la misma fecha. 

¡Sobre los resultados obtenidos debo manifestar lo siguiente: 

1- Las disposiciones emanadas por el Directorio y Junta General fueron cumplidas 
fielmente en beneficio de la Empresa. 

2. La empresa no realizó ninguna transacción durante el ejercicio económico 2016 se 
ingresó un valor en otos ingresos para cubrir el gastos de depreciación de activos 

Sin otro particular que mencionar agradezco a los señores Accionistas por el respaldo de 
confianza que me han brindado y, con el convencimiento de haber cumplido con plena 
responsabilidad la misión encargada, espero de ustedes la aprobación de los documentos 
que estoy sometiendo a vuestra consideración. 

Atentamente 

Fibician. CT. cla Vligobla 
PATRICIA AROSEMENA BIAGG! 
GERENTE GENERAL 
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